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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID, POR LA QUE 
SE SUSTITUYE A LA SECRETARIA TITULAR DE LA COMISIÓN DEL CONCURSO DE 
ACCESO A LAS PLAZAS DF000845/46 POR LA SECRETARIA SUPLENTE 
 
A la vista de la instancia presentada con fecha 27 de abril de 2020, Registro  nº 
2020ELEC00003032, por Dª Ascensión Gallardo Antolín, Profesora Titular del área de 
Teoría de la Señal y Comunicaciones de la Universidad Carlos III de Madrid, Secretaria 
Titular de la Comisión de Selección del concurso de acceso a las plazas con 
identificador DF000845/46, convocatoria 01/2020, Resolución de 11 de febrero de 
2020 de la Universidad Carlos III de Madrid (B.O.E. de 21 de febrero), por la que solicita 
ser sustituida por la Secretaria Suplente de dicha Comisión, y teniendo en cuenta que: 
 
PRIMERO.-  
La causa alegada por la solicitante constituye motivo suficiente para ser sustituida por 
la Secretaria Suplente.  
 
SEGUNDO.- 
La Comisión de Selección del concurso antes citado aún no se ha constituido. 
 
 
RESUELVO, 
 
PRIMERO.- Autorizar la sustitución de Dª Ascensión Gallardo Antolín, Secretaria Titular 
de la Comisión de Selección del Concurso de acceso a las plazas DF000845/46,  por Dª 
Vanessa Gómez Verdejo, Secretaria Suplente de dicha Comisión. 
 
SEGUNDO.- Dar traslado de esta Resolución, para su conocimiento y efectos, a Dª 
Vanessa Gómez Verdejo, y a D. Fernando Pérez González, Presidente de la Comisión de 
Selección. 
 
TERCERO.- Ordenar su publicación en la página web de la UC3M habilitada a efectos 
de este concurso. 
 
 

Getafe, a fecha de firma electrónica 
EL VICERRECTOR DE PROFESORADO, 

(P.D. del Rector de 17/10/2016, BOCM de 02/01/17) 
 
 

Ignacio Aedo Cuevas 
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